
E L LIC. D O N JOSEPH M E N D O Z A JORDÁN, 
'Avoga.do de los Reales Gonfejos, Alcalde mayor 
de Cordoba,que deípacho fu Corregimiento,&c. 
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I T A G O faber a los Señores Jueces , y Jufticias de 
X los Pueblos de eíh Provincia , como de orden 

del Real Supremo Coníejo deCaftilla en fecha de feis 
de Diciembre del año antecedente , fe me dirige la 
Real Cédula del tenor figuiente. > 
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O N C A R L O S , ' 
P O R L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey de Canilla de León , de Aragón, 
de las dos Sicilias, de Jerufalén, de Na

varra, de Granada, de Toledo, de Valencia , de Gali
cia, de Mallorca, de Sevilla, deCerdeña , de Córdo
ba, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los Algarbes 
de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de 
las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-
íirme del Mar Océano, Archiduque de Auftría, D$-
-que deBorgoña , de Brabante, y de Milán, Conde de 
Abspurg, de Handes, Tiról , y Barcelona, Señor dp 
Vizcaya, y deMolina,&c. A los del mi Confejo, Pre-
ildéntes, y Oidores de las mis Audiencias, Alcaides, 
Alguaciles de la mi Cafa, Corte, y Chancilleres, Cor
regidores, Aíiftente, Gobernadores, Alcaldes-mayo
res, y ordinarios, y otros Jueces, y Jufticias de todas 
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las Ciudades, Villas,y Lugares de eftos mis Reynos, 
y Señoríos , y á toáoslos Alcaydes, Gobernadores , ó 
Intendentes de mis Palacios , Alcázares, Sitios Reales, 
Cafas de Campo , fus Bofques, Sotos, y Términos, y 
demás Subalternos , Empleados ^ y dependientes de 
ellos, a quien lo contenido en eífa mi Real Cédula 
toca, ó tocar puede en qualquier manera : SABED, q 
la Junta de Obras, y Bofques,y todas fus Oficinas fue
ron creadas por los Reyes mis gloriofos Progenitores, 
para el régimen, gobierno, y cuidado de los Palacios, 
Alcázares, y Bofques Reales: de la fabrica de Edificios 
nuevos: de las Obras ,y reparos que fe ofreciefen en 
ellos, y fus Jardines * y déla confervacion de la Caza 
de fus Bofques, y Cotos vedados, con privativa jurif 
.dicion en las materias de Ji|fíic%~, y Gobierno. Pero 
haviendofe conocido deípues quan dificultofo era, q 
Ja referida Junta pudiefe manefar los citados Sitios en 
rfü actual conftitucion, ni cuidar de fu economía, cul
tivo, obras, reparos, extenfiones, y nueva forma que 
fe penfaba dar a algunos, refolvieron los Reyes mi Se
ñor, y Padre, y Don Fernando, mi muy caro , y muy 
amado Hermano, (queeftén en Gloria ) refervar en 
s i eftos afuntos,principalmente por lo que tocaba á los 
Sitios immediatos a la Corte,y que fe manejafen baxo 
la dirección de fus primeros Secretarios de Eftado , y 
<lel Defpacho , para que de efte modo tubiefen mas 
breve cumplimiento fus Reales difpoíkiones, confer-
vandóíiempre ala Junta las apelaciones en lo judicial, 
tf contenciofo : Con efte motivo fe minoraron de tal 
fuerte las ocupaciones de la Junta, y fus Oficinas,q fe-
gun me reprefentó mi Cófejo en Confulta de treinta 
de Julio del año próximo anterior, han venido a eftár 
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cafi enteramente ocbfasTconfíderando Yo quanto 
mí Confejo me ha propuefto en la citada Confuirá, 
teniendo prefente lo éxpuefto por mi Fifcal, y no 
fer acertado fubfifta un eftablecimiento, desde que 
fe advierte no firve para los fines que fe inftituyo,y 
que tendrán mas formal, y mas breve defpachó los 
afuntos judiciales, reduciéndolos a donde origina
riamente pertenecían 5 por mi Real Decreto de diez 
y ocho de efte mes,feñaladodemi Real mano,y di
rigido al mi Confejo, he venido en refolver: 

1. 
Que desde luego quede enteramente íuprimida, 

y extinguida la expreíada Junta de Obras,y Bofques,, 
fu Secretaria,Cótaduria de la Razón General,Agen-
cia-Fifcal, Efcribama de Cámara , y demás emplea
dos, y dependientes que haya, confervando a todos 
los fueldos enteros, y los emolumentos que en el dia 
gozen, nafta que vaquen por fu muerte , ó promo
ción a otros empleos, o cargos equivalentes, á que 
Yo fuere íervido deftinarlos, cobrándolos, y perci
biéndolos por las mifmas partes5que hafta aqui. 

I I . 
Que todos los negocios Económicos, y Guberna

tivos de mis Palacios, Alcázares, Sitios Reales, y Ca-
fas de Campo, con fus Bofques, Sotos, y Términos, 
Caza mayor, y menor de ellos,Terreftre,y Volátil, 
Pefca de fus Rios, y Eftanques,y otras pertenencias, 
é interefes de qualquier calidad que fean, en todas; 
partes de mis Rey nos , queden baxo mi inmediata 
dirección, para manejarlos por medio de mi primer 
Secretario de Eftado, y del Defpachó. EfteMihiftro 
dará, y expedirá las difpoficiones , y ordenes, qYo 
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refolviefe, y por fu mano fe me han de hacer las re-
prestaciones , infancias, y recurfos que ocurran, 
con inhibición abíbluta de todo Tribunal,y dequal-
quier otro Miniftro. En fus manos deberán hacer el 
juramento,que antes hacian en la Junta los Gefes de^ 
dichos Palacios, Sitios Reales, y Cafas de Campojy 
los demás Subalternos de cada uno en manos de fus 
refpeclivosGefes. Se expedirán losTitulos álos que 
deban tenerlos por mi primer Secretaria de Eftado, 
y del Defpacho 3 y para efie .fin , y poder recurrir ai 
los antecedentes en los demás afuntos que fe ofrez
can , íe pafarán á ella todos los Papeles, y Libros,, 
que exiften en la Secretaria de la Junta , entregán
dolos con formal inventario. 
* I I I . 

Confervo a todos los Alcaydes, Gobernadores,^ 
Intendentes de dichos Palacios, Alcázares , Sitios. 
Reales, Cafas de Campo , y á los que por vacante, 
enfermedad , ó aufencia ,fuplan fus veces la miíma 
Jutifdicion ordinaria, y delegada, que han exercido 
hafta aora. Las apelaciones de fus fentencias, que 
antes iban á la Junta, deberán ir á la Sala de Jufticia 
de mi Confejo , por la qual fe ha de conocer de to
dos los afuntos judiciales , y contenciofos , que hay 
pendientes,}' en adelante fe ofrezcan,y fufciten5con 
audiencia de mi Fifcal, del mifmo modo, y baxo las; 
mifmas reglas, que lo hacia la Junta, inciufo el Sitio 
de San Ildefonfo, que no ha tenido Tribunal de a-
pelacion íeñalado. El mi Coníejo difpondrá íe paíe$ 
a fu Archivo, b al parage donde parezca convenien
te, con inventario fbrmal,todos losProcefos,Autos, 
| Papeles, que haya en la Efcribania de Cámara d¿ 
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la Junta,y en poder dt las perfonas, q interinamen
te exercian la Fifcalia, y Relatoiia , para que desda 
luego fe procure dar curfo á los que fe hallan en ef
tado de tenerle, y fe cuftodien los demás, á ande q 
no padezcan extravio. Para que todas las dependié-
cias de Palacios , Alcázares, y Sitios Reales anden 
tmidas,nombrará el Confejo uno de mis Efcribanos 
de Cámara, q reílden en él, por cuyo medio fe deA 
pachen todas. Y refpecto,que por aora fe ha decon-
fervar fu fue Ido al llamado Agente de Sitios Reales,, 
hará el Confejo , que mientras le goze cumpla coa 
fu oficio , evaquando las diligencias que fe ofrecie
ren, en los afuntos en que lean parte, ó tengan inte
rés directo dichos Sitie s Reales, correfpondiendofe 
con el reípeétivo Gefe de cada uno, quandolo pida, 
la materia, 6 necefitafe de alguna inftruccion, 6 no
ticia. IV . 

Ha de fubfiftir, y con Inuar el Juzgado ordinario 
de Obras, y Bofques, en o; mifmos términos que le 
firvieron últimamente D^n Jacinto Jovér,y D. Ni
colás Blafco de Orozco, y concedo efta comiíión al 
Decano de la Sala de Alcaldes de Cafa, y Corte por 
razón de Decanato > fin que pueda pafarla configo 
él Miniftro que la íirva , quando afcienda á otro em
pleo, quedando fiempre en el Decano de la Sala có 
él goze de feis mil reales de ayuda de cofta al año, q 
fe le pagarán por miTheforeriaMayor. En efte Juz
gado ordinario fe ha de conocer de las mifmas cali
fas, y negocios, que hafta aqui, ante un Efcribanode 
Provincia, fin mas falario , que los derechos de lo q 
actuare , y con las apelaciones al mi Confejo en la 
Sala á donde correfpondan, fegun la calidad de los 



negocios: y quedaran fnprimidos los empleos de 
PromotorEifcal, porque en las caufas entre partes, 
fí las huvíere,noes necefario; yenlas.de oficio,pue-
de fuplir el Agente-Fifcal de la Sala: El Alguacil del 
Juzgado, que deberá fuplir qualquiera de los de la 
Sala, fin mas fueldo,qlós derechos que cobre de las 
partes, y eldeEfcribanodeCamara,porque no debe 
haverle en un Juzgado ordinario. 

Todas las Cuentas de Sitios Reales fe remitirán 
a manos de mi primer Secretario de Eftado , y de el 
Defpacho , quien de orden mia pafara las que halla 
aqui fe han liquidado, y tomado por la Contaduría: 
de la Razón General de Obras, y Bofques, y las de-
mas que Yo reíblviere,al Tribunal de mi Contadu
ría Mayor de Cuentas, para que repartiéndolas a loa 
Contadores , que eftubiefen menoí ocupados cotí 
otras, las liquiden, y finalizen fegun Ordenanzas: Y 
para que en dicha Contaduría Mayor fe pueda re
currir á los antecedentes quando fe ofrezca, fe pafa
ran á fu Archivo con inventario , los Libros , y Pa
peles , que haya en dicha Contaduría de la Razón, 
General de Obras, y Bofqnes. 

"Vi. } 

Se fuprimirá también el nombre de la Veeduría, 
y Contaduría del Alcázar de Madrid , y Sitios Rea-i 
les de fu contorno; pero por aora, y halla nueva dif 
poíicion fubílítirá eita Oficina, aunque fin mas titu
lo, que el de Veeduría, y Contaduría de la Cafa del 
Campo. Por el tiempo q permaneciere, correrá con 
los mifmos encargos á que aora fe halla reducida 5 y 
en faltando el Veedor^ Contador , y qualquiera de 
lisa ; ~ " l o s 
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los Individuos de que fe compone , fe rae dará cuen
ta por mano de mi primer Secretario de Eftado, y del 
Defpachó, para que Yo difponga lo que convenga, 

VIL 
El mi Confejo pondrá'en practica efta mi Real de

terminación en la parte que le toca , expidiendo , y 
haciendo imprimir la Cédula que reáilta, para que de 
orden mia la comunique defpues mi primer Secreta
rio de Eftado , y del Defpachó, á las partes donde 
eorrefponda. 
i Y publicado en Goníejo-pieno eñe Real Decreta 
en veinte y dos de cite mes, acordó fia cumplimien
to 5 y para que le tenga en todo, expedir efta mi Real 

^Cédula : Por la qual os mando veáis efta mi Real Ce-
dula, y Capítulos déla Real Reíblucion en ella infer
ios, y la guardéis ^cumpláis , y hagáis guardar , cum
plir,)7 executar en todo, y por todo, fegun , y-como 
en ella fe contiene, declara, y manda, fin permitir fu 
contravención en manera alguna, por convenir afsi & 
mi Real fervicio, y fer mi voluntad j y que al traslado 
inlprefo de efta mi Cédula, firmado de Don Ignacio 
Efteban de Higareda, mi Secretario , y Efcribano de 
Cámara mas antiguo, y de Gobierno del mi Confe
jo , fe le dé la mifma fee,y crédito, que á fu original.. 
Fecha en San Lorenzo á veinte y quatrode Noviem
bre de mil fetecientos fefenta y ocho. YO E L REY. 
YoDon Jofeph Ignacio de Goyeneche , Secretario 
del Rey nueftro Señor , le hice eferibir por fu man-
;dado. El Conde de Aranda. Don Francifco Lofella. 
Don Juan de Lerin Bracamente. Don Juan de Mi
randa. Don Pedro Jofeph Valiente, ^gijlrada, Don 
Nicolás Verdugo. Témeme de Canciller Mayor : Don 



Nicolás Verdugo. Es Copia de la Real Cedul$ origi
nal, de que certifico. Don Ignacio^de Higaréd& 

La que fe me ordena comunica t a efta Ciudad, y 
Pueblos de fu Reynado, para que les confte,guarden, 
y cumplan fu contenido. Y haviendola obedecido, y 
mandado cumplir por mi Auto de veinte y dos del 
miímo mes, fe hizo notoria a efta Ciudad enfu Ayun
tamiento , y mandé formar el prefente para V. k 
quienes encargo la vean, guarden, y cumplan, tenieii-
-dola prefente páralos recurfos, queáeííe Pueblo 
ocurran, por convenir afsi al Real íervicio. Dado en 
Córdoba á dos de Enero de mil fetecientos fefenta y 
nueve. 
l í í áúcmaq n i ) , uápAm Y wúwfox&téwé&sl ¡Ate no 
'Lic. T)onJofe]>b Mendoza/ 

Jordán. v¿Jfc 

Por mandado de fu Señoría; 

1). Manuel Fernandez^de Cañete. 
Efcrib.May.delCab, y 


